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DISPOSICIONES FINALES
Primera.-EI Consejo de Gobierno, en el plazo de un año procederá

a la armonización de los Decretos 62/1988, de 12 de mayo, por el que
se regulan las condiciones y requisitos higiénico·sanitarios que deben
cumplir los establecimientos residenciales para la _tercera edad y el
11/1989, de 16 de noviembre, por el que se regula el régimen jurídico
yel sistema de acceso a los establecimientos residenciales para la tercera
edad, dependientes de la Administración del Principado de Asturias y a
plazas concertadas de otros establecimientos, aclarando y adecuando
dicho textos legales a las previsiones contenidas en la presente Ley.

Scgunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dietar ulterior
mente las normas que resulten precisas para el desarrollo y ejecución de
lo previsto en esta Ley.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicacióñ
esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos los Tribunales
y Autoridades que la guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 5 de abril de 1991.

PEDRO DE SilVA -ClENFUEGOS·JOVELLANOS,

Presidente del Pricipado

(Publicado el1 el «Bole/in Oficial dI'! Principado de Asturias y de la Prol'incia» numero 88, de 19
de abril de 1991)

CAPITULO PRIMERO

De los créditos iniciales y su financiación

Artículo LO Creditos iniciales y financiación de los mismos.-
l. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Generales de la
Región de Murcia para el ejercicio de 1991, integrados por:

a) El presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) El presupuesto de los Organismos autónomos de carácter

administrativo, Agencia Regional para el Medio,Ambiente y la Natura
leza e Instituto de Serv:icios Sociales de la Región de Murcia.

c) El presupuesto del Organismo autónomo de carácter comercial
e industrial, Imprenta Regional.

d) El presupueto del Ente Público Instituto de Fomento.
d) El presupuesto del Ente Publico «Radio Televisión Murciana»

RTV.Mur.
n El presupuesto de la Empresa «Onda Regional de Murcia,

Sociedad Anónima».
g) El presupuesto de la Empresa «Teletrés, Sociedad Anónima».
h) El presupuesto de la Empresa <<1vIurcia 92, Sociedad Anonima>}.
i) El Programa de Actuación, Financiación e Inversiones de la

«Sociedad para la Promoción Turística del Noroeste, Sociedad Anó
nimID>.

,
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 11/1990. de 21 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1991.

Por consiguiente, al amparo deJ artículo 30.2 del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgó y ordenó la publicación de
la siguiente Ley:

PREAMBUW

La presente Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia
es la primera que aparece tras la promulgación de la Ley regional 3/1990,
de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia. Esta circunstancia
representa un claro avance en relación con anteriores Leyes de Presu
puestos ya que la Ley de Hacienda desarrolló la regulación básica en
matcria financiera, contable, presupuestaria, recaudatoria, etc., materias
para cuya regulación se venían utilizando aunque de una manera
forzada tanto, las sucesivas Leyes de Presupuestos como las disposicio
nes estatales en la forma prevista por el artículo 15.4 del Estatuto de
Autonomía y el artículo 149.3 de la Constitución. Con todo ello se
encauza la Ley de Presupuestos hacia aquellos contenidos que le son
propios, dándole un carácter de normalidad del que anteriormente
carecía. Esta Ley también normaliza una situación que coyunturalmente
fue atípica en el ejercicio 1990 para los temas de retribuciones por la
clara dependencia que en dichos temas las Comunidades Autónomas
presentan frente a los Presupuestos Generales del Estado, cuya aproba
ción no se llevó a cabo hasta mediados del presente año.

La Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1991
mantiene la consideración de la Ley de Presupuestos no sólo como
norma que refleja la totalidad de los ingresos y gastos del sector público
regional con carácter anual, sino también como instrumento de una
política en la que se contienen aquellas cuestiones en que incide la
actuación del Gobierno. En este sentido, se mantienen los criterios de
vigencia ya establecidos en leyes anteriores.

Desde la perspectiva de su contenido, esta Ley se destaca por lo
siguiente:

Se Íntroduce un matiz no contemplado en la Ley de Hacienda en lo
que a préstamos en el exterior se refiere.

Se mantiene la peculiaridad en cuanto a las modificaciones presu
puestarias del programa imprevistos y funciones no clasificadas con el
fin de que éste mantenga la elasticidad que el tipo de situaciones que
atiende requiere.

En este mismo sentido, debernos mencionar las modificaciones
introducidas en la forma de presentación de los programas de actuación,
inversiones y financiación de las Sociedades Regionales en un intento de
diferenciar los procesos de planificación y presupuestación con el fin de
permitir un mejor y más completo conocimiento de la actuación
económica del sector público regional.
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CAPITULO 1I

De los créditos de personal

Art. 3.° Aumento de retribuciones del personal en activo.-l. Con
efectos de 1 de enero de 1991, la cuantía de los componentes de las
retribuciones de personal en activo al servicio de la Com';lni!iad
Autónoma de Murcia y sus Organismos autónomos y Empresas pubhcas
regionales, excepto el sometido a la legislación la~ral, experiJ:?le~tar~ ~l

2. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma se conceden créditos por un importe total de 66.783.231.000
pesetas, que se financiarán con los derechos económicos a liquidar
durante el ejercicio, estimados en 52.281.303.000 pesetas, y con el
importe de las operaciones de crédito y deuda pública que se expresan
en el artículo 17 de esta Ley.

3. En los Estados de Gastos de los Presupuestos de los Organismos
Autónomos de carácter administrativo se conceden créditos por los
siguientes importes:

a) AgenCia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza:
1.518.512.000 pesetas.

b) Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia:
4.045.048.000 pesetas. e-

4. En el Estado de Gastos del Organismo Autónomo Imprenta
Regional se relacionan los créditos que se conceden por un importe de
185.850.000 pesetas junto a las estimaciones contenidas en sus estados
financieros. Los recursos estimados se detallan en su respectivo estado
de ingresos por el mismo importe.

5. En el presupuesto del Ente Público «Instituto de Fomento)} se
aprueban dotaciones por un importe de 1.971.000.000 de pesetas,
financiándose con unos recursos totales de 1.971.000.000 de pesetas.

6. En el presupuesto del Ente Público «Radio Televisión Mur
ciana}) se aprueban dotaciones por un importe de 94.250.000 pesetas,
financiándose con unos recursos totales de 94.250.000 pesetas.

7. En los presupuestos de las Empresas públicas regionales se
incluyen las estImaciones y previsiones de gastos e ingresos, así como
sus estados financieros refendos a su actividad específica:

a) En el presupuesto de la Empresa «Onda Regional de Murcia,
Sociedad Anónima», por un importe de 249.850.000 pesetas.

b) En el presupuesto de la Empresa «Teletrés, SOCIedad Anónima»,
por un importe de 3.150.000 pesetas.

e) En el presupuesto de la Empresa «Murcia 92, Sociedad Anó
nima», por un importe de 147.000.000 de pesetas.

8. La estructura de funciones y programas de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio de 1991 es la
que figura en el anexo 1 de la presente Ley.

Art. 2.° Vinculación de los crédilos.-Los créditos para postes
tendrán carácter limitativo y vinculante al nivel que detenmna el
artículo 34 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, con las
siguientes excepciones para 1991:

1, Tendrán carácter vinculante a nivel de concepto los créditos para
funcionarios interinos por sustitución (concepto 121) y laboral eventual
(concepto 131). . .

2. Tendrán carácter vinculap.te al nIvel de desagregaCIón econó
mica con que aparecen en los estados de gastos, los créditos declarados
ampliables que se detallan en el anexo n de esta Ley, salvo las. cuotas
sociales a cargo de la Comunidad Autónoma, que lo tendrán a mvel del
concepto. .

LEY J1/1990, dc 21 de diciembre, de Presupuestos Genera
les de la Región de Murcia para 1991.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA
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Grupo Sueldo Trienios

A 1.567.116 60.156
B ',1.330.068 48.132
e 991.464 36.108 -,;
D 810.696 24.096
E 740.088 18.072 '.

Impone

2. El régimen retributivo de los Directores generales para 1991 será
el establecido con carácter general para los funcionarios públicos en los
artículos Ó 7 y 68 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función
Publica de la Región de Murcia, a cuyo efe~to se fijan las ~i~uientes
cuantías de sueldo, complemento de desuno y valor mlnJmo de
complemento específico, referidas a doce mensualidades:

. '

",
. i

,'.

Pesetas

1.567.116
1.760.338
1.780.300

Pesetas

... 6.954.662
5.849.930

.. , 5.371.208
5.371.208

1.376.088
1.234.332
1.182.408
1.130.484

991. 776
879.936
828.012
776.112
724.176
672.360
624.552
592.632
560.748
528,840
496.968

Nivel

30
29
28
27
26
25
24
23
22
21
20
19
18
17
16

Presidente >.
Consejero
Secretario general
Secretario sectorial

Sueldo
Complemento de destino , .
Complemento específico (valor mínimo)

3. Todos los Directores generales tendrán idéntica categoría y
rango, sin perjuicio de que, a propuesta del Consejero de Hacienda, el
Gobierno pueda establecer complementos específicos distintos, con el
fin de asegurar que su retribución total guarde la adecuada relación con
l'l contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad,
peligrosidad o penosidud de ..dichos Altos Cargos.

4. Conforme a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la. Función Pública, los Altos Cargos,
tendrán derecho a la per<:epción referida a catorce mensualidades, de los
trienios que pudieran tener reconocidos como funcionarios y personal al
servicIO del Estado y de las Administraciones Públicas, que se abonarán
con cargo a los créditos que para trienios de funcionarios se incluyen en
los presupuestos de gastos.

Art. 6.0 Retribuciones de los funcionarios de la Administración
PlÍblica de la Comunidad Aurónoll1a de Afurda y sus Organismos
(Jlt!ónomos,-I. Los funcionarios en activo al servicio de la Administra·
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia que desempeñan
puestos de trabajo para los que se haya aprobado la aplicación del
rcgimen retributivo previsto en la Ley 3/1986. de 19 de marzo, sólo
podr<i.n ser retribuidos, en su caso, por los conceptos y cuantías
siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo. en que se
halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funCIOnan o, de
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un importe
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, se
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2/1988,
de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 1988.

C) El complemento de destino será el correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes
'cuantías referidas a doce mensualidades:

siguiente incremento con respecto a las estableCIdas para el eJercICIo
de 1990:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las
complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de
trabajo que desempeña. experimentarán un incremento del 6,26 por 100,
sin perjuicio de la adecuaCIón de estas últimas cuando sea necesaria para
asegurar que la retribución total de cada puesto de trabajo guarde la
relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación. responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias
tendrá, asimismo. un crecimiento del 6,26 por 100, sin perjuicio de las
modificaciones que se deriven de la variaCIón del numero de efectivos
asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos
fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

e) Los complementos personales y transitorios o demás retribucio~

nes que tengan análogo carácter se regirán por su normativa específica
y por Jo dispuesto en esta Ley, quedando excluidos del aumento del 6.26
por 100 previsto en la misma.

d) El complemento familiar se regirá por su normativa especifica,
excluyéndose del aumento a que se refiere la presente Ley.

2. Asimismo, y con efectos de 1 de enero de 199J, la masa salarial
del personal laboral de la Comunidad Autónoma y sus Organismos
autónomos y Empresas públicas regionales no podrá experimentar un
incremento global superior al 6,26 por 100, comprendido en dicho
porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asi~nados a cada Ente u
Organismo mediante el incremento de la producuyidad o modificación
de los sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional.
Lo previsto en el párrafo anterior representa el incremento máximo de
la masa salarial, cuya distribución y aplicación individual se producirá
a través de la negociación colectiva. '

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta Ley, el conjunto
de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción
social devengados durante 1990 por el personal laboral afectado, con el
limite de las cuantías informadas favorablemente por la Consejería de
Hacienda para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo
caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Socíal a cargo del

empleador. -
c) Las indemnizaciones correspondientes a trasladus, suspensiones

o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos 'que hubiera de

realizar el trabajador.

Los incrementos de masa salarial bruta se calcularán en términos de
homogeneidad para los dos periodos objeto de comparación, tanto en Jo
que respecta a efectivos de personal laboral y antigüedad del mismo,
como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias
efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por separado las
cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. Con
cargo a la masa salarial así obtenida para 199 L deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral derivadas del corres~

pondicnte acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresado
año. .

Las indemnizaciones o suplidos de este personal experimentarán una
variación en terminos de homogeneidad con el personal no laboral de
la Administración de la Comunidad Autónoma.

3. Con ind('pcndencia del porcentaje dc incremento previsto en los
números anteriores de este artículo, se establece un fondo de la Sección
l3 para rcYisiones retributivas del personal de la Administración
Regiona!, que se aplicará a reducir desequilibrios cxistentes y a la
adl'cuación de las cuantias de los complementos retributivos a los
[3ctor('s quc los integran. sin que ello pueda representar variación alguna
de' las retribuciones básicas y del complemento de destino recogidas en
el nrticulo 6 de la presente Ley.

An. 4.0 Rt'qllfsitos para la moc!{ficaciól1 de retribuciones del persa
nollahowl.-I. Durante el año ]991, para proceder a modificar las
condiciones retributivas del personal laboral al servicio de la Adminis
tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
con caráctCf previo al comienzo de la negociación del Convenio u otros
acuerdos colrctivos. deberá fijarse por la Consejería de Hacienda el
correspondiente importe de la masa salarial, que cuantifique el límite
máximo de las obligaciones que puedan contraerse como consecuencia
de dichos pactos, aportnndo al efccto informe de las retribuciones
satisfechas y devengadas en 1990.

2. 1';0 podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de los
incrementos salariales para ]991 sin el cumplimiento del requisito
establecido en el presente anículo.

Art. 5.° Rl'frihuCÍones de los .11/05 Cargos.-Las retribuciones de los
miembros del Gobicrno y Altos Cargos de la Administración Regional
se fijan para el año J991 en las siguientes cantidades:
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D) El complemento específico que, en su caso, tenga asignado el
puesto que se descmpei'!e.

E) El complemento de productividad, las gratificaciones por servi
clos extraordinarios y las indemnizaciones por razón del servicio, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 3/1986, de 19 de
m<1rzo. de la Función Pública de la Región de Murcia.

F) Los complementos personales y transitorios reconocidos en
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta de la
Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Publica de la Región de
Murcia. A efectos de la absorción de estos complementos, el incremento
de rdrihucioncs de carácter general que se establece en esta ley, sólo se
computará en el 50 por 100 de su impone, entendiendo que tienen este
carácter el sueldo, referido a catorce mensualidades, el complemento de
dcstino y el específico. En ningún caso se considerarán los trienios, el
complemento de productividad ni las gratificaciones por servicios
extraordinarios.

ArL 7.° Retribucio/les de tos funciONarios iJlterinos.-l. Los funcio·
nario~ ir.lcrinos percibirán intcgr~'1s las retribuciones corre~pondientesal
puesto de trabajo que desempeñen, exduidos los trienios.

2. El complemento de productividad a que se refiere el articulo 6
de esta Ley podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos.

3. A todo el personal a que se rcfiere el presente artículo le será de
Dplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley.

Art. 8.u ""onl1as -especialcs.-l. En los casOS de adscripción de un
funcionario sujeto a un regimen retributivo distinto del correspondiente
al puesto de trabajo al que se le adscriba, percibirán las retribuciones que
corrcspondan al puesto de trabajo que desempeñe, pre\ia la oportuna
asimilación que autorice el Consejero de Administración Pública e
Interior. a propuesta de los Departamentos interesados.

A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el párrafo
anterior. podrá autorizar que la cuantía de la retribución por antigüedad
sea la que proceda de acuerdo con el régimen retributivo de origen del
funcionario.

Estas autorizaciones serán comunicadas por la Consejería de Admi
nistración Pública e Interior a la Consejería de Hacienda para su
conocimiento.

2, Cua~do con. suj<:ción a la normativa vig('nte el funcionario
rc¡¡lKc una Jornada mfenor a la normal, se reducirán sus retribuciones
en la forma prevista en dicha normati va.

~. ~e acuerdo P?n lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, las
retnbuclOnes a perCibir en el año 1991 por los funcionarios de Cuerpos
de Sanitarios Locales serán las siguientes:

a) Los .fl:Jncionarios de. los Cuerpos de Sanitarios Locales que
pre~tan serVICIO en zonas báSicas de salud experimentarán durante 1991,
un mcremcnto del 6,26 por 100 sohre las correspondientes retribuciones
básicas percibidas en 1990. .

b) Las retribuciones complementarias de estos funcicnarics se
fija!Üll en ~ase a lo dispuesto en el Decreto 3206/1967, de 28 de
diCiembre, mcrem~ntan<:lo: ~n su caso, los importes en el 6,26 por 100
respecto a 1990, sm perJUICIO, en su caso de lo previsto en el artículo
3 de esta Ley. '

. Art. 9.° Contratación de personaltahora! COIl cargo a tos crédiros de
lI/'·('rSIOI1('S.-L Con cargo a los rrspectivos créditos de inversiones
sólo ro~rán formalizarse cuntrataciones .de personal en rcgimen laboral
con ~aracter ll'mporal, cuando las Cons('jerías y Organismos autónomos
p~Tclsen contrata.r p~~sonal para. la ~::alización, por administración
dtn:·eta y por apllcaclon de la IcglslaclOll de contratos del Estado de
obras o servicios correspondientes a algunas de las inversiones incluidas
en sus presupuestos.

2. Esta cOnlratación se forma]¡zara por el organo en cada (aso
~nl11'petcntc y se co!TIunicara a la DlrecclOn General de la FunclOn

15
14
l3
12
11
la
9
8
7
6
5
4
3
2
1

Ni\'t~l

Impone

465.060
433.164
401.256
369.348
337.488
305.592
289.644
273.672
257.748
241.776
225.828
201.936
178.044
154.128
130.248

Pública, previa acreditación de la ineludible necesidad de la misma por
car.ecer de suficiente personal para esa actividad.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguicndo las prescripcio
nes de 1m. articules 15 y li del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Ley 8/19SO, de 10 de marzo. en la redacción dada por la Ley
3.2jJ984, de .2 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
53!l984. de 16 dC' diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Sen·ieio de la Administración Pública,

En los contratos se hará constar. cuando proceda, la obra o servicio
para cuya realización se formaliza el contrato y el ticmpo de duración,
así como el resto de las formalidades que impone la legislación sobre
contratos laborales eventuales o temporales. Los incumplimientos de
estas obligaciones formales, así como la asignación de personal contra·
tado para funciones distintas debs que se determinen en los contratos,
de los quc pudieran derivarse dcrechos de permanencia para el personal
contratado, darán lugar a la exigencia dc responsabilidades, de conformi
dad con el artículo J04 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

4. La contratación podrá excC'der del ejercicio presupuestario,
siempre que se trate de la ejecución de obras y servicios vinculados a
pbnes de inversiones de caractcr plurianual.

5. Con carácter prt.:vio a su formalización, por la Secretaría General
correspondiente. se emitirá informe sobre la modalidad de contratación
temporal utilizada y observancia en las cláusulas del contrato de los
requisitos y formalidades exigidos por la legislación laboral.

Art 10. Re/aciones dc puestos de trabajo.-l. Las relaciones de
pucstos de trabajo de personal funcionario y laboral comprenden todos
los puestos de trabajo dotados presupuestariamente, y en cómputo
anual. de cada programa de gasto, con expresión de las especificaciones
que cstablece el articulo 19 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pú.blica de b Región de fl.1urcia. La creOlelón, modificación.
refundición y supresión dC' puC'stos de trabajo, sólo tendrá efecto cuando
se haya incluido en la con'cspondicntc relación, en los términos
previsIOs en este apartado.

2. Corresponde a las Consejerías de Administración Pública e
Interior y Hacienda, a propuesta de la Comisión Mixta de Retribucio·
nes, la aprobación conjunta de:

a) Los complementos de destino y específico.
b) Las remuneraciones correspondientes a puestos de nueva crea~

clón adscritos a personal laboral.

3. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal
funcionario y laboral de la Comunidad Autónoma requerirá, además de
qu~ los citados puestos figuren detallados en las respectivas relaciones,
quC' su coste. en cómputo anual, estc dotado prcsupuestariamcme.

La Conscjl.'ría de Hacienda podrá c}.ceptuar el cumplimientb de este
utimo requisito en los supuestos de reingreso previstos en el artículo
61.1 de la Ley 3/1986, de 19 dC' marzo. de la Función Pública de la
Reg.ión de Murcia y en el artículo 46.1 del Estatuto de los Trabajadores.

4. La formalización de nuevos contratos de trabajo de personal fijo
y eventual, y la modificación de la categoría profesional de los
trabnjadores ya contratados, requerirá la existencia del crédito necesario
para ¡Hender al pago de sus retribuciones, así como del correspondiente
pucsto de trabajo vacante en las relaciones. Este último requisito no será
pn:ciso cuando la contratación se realice por tiempo determinado y con
cargo a creditos correspondientes a personal laboral eventual o del
capitulo de inversiones.

5. La sustitución del personal de los servicios sanitarios locales en
los casos que regula el Decreto 1383/1968, de 26 de diciembre. se
realizará mediante nombramiento de funcionarios interinos, que reque
rirá la previa existencia de dotación presupuestaria, sin que sea preciso
el requisito de puesto de trabajo vacante.

CAPITULO JI[

De Jos créditos para inversiones

Art. 11. Contratación dfrccta de inrersiollcs<- L El Consejo de
Gobierno. a propuesta de las Consejerias interesadas. podrá autorizar la
contratación directa de todos aquellos proyectos de obras que se
financien con cargo a los Presupuestos de la Consejería respectiva o de
sus Organismos autónomos, cualquiera que sea el origen de los fondos,
y cuvo presupuesto de contrata sea inferior a 75.000.000 de pesetas,
pub!ícando previamente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
las condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar.

Los Consejeros podrán autori7.ar la contratación directa de proyectos
de obras C'uyo presupuesto sea inferior a 25,000.000 de pesetas.

2. El Consejo de Gobierno y las Consejerías, en su caso, enviarán,
cn cada período ordinario de sesiones, a la Comisión de Economía,
Hacienda y Presupuestos de la Asamblea Regional, una relación de los
cxpedientes tramitados en uso de las autorizaciones citadas en el
numero anterior. con todas las precisiones necesarias para su mejor
identificación.

3. Los proyectos de inversiones incluidos en el «f\nC'xo dc Inversio·
nes Reales» que se acompanan- a los Presupuestos GcnerJles de la
Comunidad Autónoma, se identificarán mediante el código de proyecto
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que en dichos anexos se les asi¡;na, con el fin de establecer el seguimiento
presupuestario de su realizacIón. En consecuencia, las rnod!ficaciones
presupuestarias de los programas de inversión que impliquen el inicio
de llUC\OS proyectos. requerirán la asignación pcr la Consejería de
H;1ciend.J. del nuevo código.

El Código asignodo a cadó! uno de estos proyectos, no podrá ser
nltaado h;:¡sta su finalización y se consignar:i en los documentos
contables.

ArL ll. Contratación de Sl'Yl'lclos.-En los contratos rq;:u!ados por
el Decrrto 1005/1974. de 4 de abriL que no excedan de 500.000 pesetas,
podrá sustituirse el pliego por una propuesta de adjudicación razonada.

En todo caso. las Empresas adjudicatarias deberán estar facultadas
para ccntr~tar con la Administración. de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento General de Contratación del Estado.

ArL 13. COll1rafaciófl de trabajos espcc(ficos JI concrefos.-En los
("Ontratos de trabajos específicos y concretos. no habitu:::des, que celebre
la Administración Regional por un gasto no superior a 500.000 pesetas
podra sustitlirsc el correspondiente pliego por una prepuesta de
adjudicación razonada, sin perjuicio de la capacidad para contratar con
la Administración exigible al contratista.

Ar!. , 14. Contratación directa de obras, suministros J'
aJqüniClD/les.-En los contratos que se refieran a sumin;stros menores
que hayan de verificarse directamente en establecimientos comerciales
abi"rtos ~l público, podrá sustituirse el correspondiente pliego por una
propuesta de adquisición razonada.

Se consideran suministros menores aqL:ellus que se refieren a bienes
con<,umihJes o de fácil deterioro, cuyo importe total no exceda de
500.000 pesetas.

El mismo procedimiento podra realizarse L1nto en !.:l adquisición de
himes como en obras por cuantía inferior a SOO.OOO pesetas.

Art. lS. Fondo de CarnreflsaciónlnlerlcrrilOriaJ.-1. Los proyec
tos úe inversión pública correspondientes a comjX'-tencias asumidas por
la Comunidad Autónoma que se financien con cargo al Fondo de
Compensación InterterritoriaL se ejecutarán de acuerdo con la norma
tiva r('gubdor~ de dicho Fondo.

~. La sustItución de las obras que integran la relación de proyectos
que comp0ncn el referido fondo, que implique la aparición de nuevos
proyt'ctos. será aprobada por el Consejo de Gobierno previo acuerdo
entre el Comité de InverSIOnes Públicas y la Consejería de Economía,
Indus1ria y Comercio.

En ti caso de modificaciones cuantitulÍ'vus entre proyectos existentes,
las mí\mJs scran aprohadas por el Consejo de Gobierno y comunicadas
al Comit(; de Inversiones Públicas.

3. El Consejo de Gobierno informará en cada período ordinario de
sesiones a la Comisión de Economia, Hacienda y Presupuesto de la
A-;::lmbka Regional del grado de ejecución de los proyectos de inversio
Ih:S induido" en el fondo de compensación Interterritorial, así como de
las modificaciones realizadas en virtud del apartado anterior.

CAPITULO IV

De las o~eradones financieras

Art. 16. Operaciones de crédílO.-1. Se autoriza al Consejo de
Gohicrno para que, a propuesta de la Consejería de Hacienda, emita
Deuda Pública y concierte Operaciones de Crédito por plazo superior a
un año, hasta un límite de 14.501.928.000 pesetas, con destino a la
financi::lción de los gastos de inversión incluidos en las correspondientes

:dotaciones del estado de gastos.
2. Se faculta al Consejo de Gobierno para realizar las operaciones

de credito a medio y largo plazo autorizadas en anteriores Leyes y no
I concertadas.

3. Se faculta al Consejero de Hacienda para convenir, en las
opemciones de endeudamiento cxterior, las cláusulas y condiciones
usuales en estas operaciones, incluso, excepcionalmente. el someti
miento, arbitraje o la remisión a una legislación o a tribunales
extranjeros. siempre que se ohscrve lo dispuesto en el articulo 12 de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

.A.rt. 17. Opcracíones financieras a COf1o pla::o.-1. Se autoriza al
Consejero de Hacienda para concertar operaciones financieras pasivas
que tengan por objeto cubrir necesidades transitorias de tesorería
~Icmpre que se efectúen por plazo inferior a un año y con t:l límite del

,30 por 100 del importe del Estado de Ingresos.
2. L::ls operacioncs de tesorería a las que alude el párrafo anterior

podr.ín instrun1entarse mediante titulas de la Deuda de Tesorería cuyas
nmJi( ¡no!?s de cmisión y cancelación serán determinadas por el Conscjo
dl' Gebil'rno, a propuesta del Consejero de Hacienda \' previas las
aUlori,.:.>cioncs legalmente establecídas. .

3. El Consejero de Hacienda dará cuenta a la Asambiea RegionaL
l'n c;¡da periodo de sesiones. de las operaciones financieras realizadas al
Jmparo dt' lo dIspuesto en el presente articulo, pormenorizando todas
l~s ,__aractcrísticas de las mismas.

Art. 18. Adecuaciónjinanciera de las operaciones l'j¡'QS.-Se autoriza
al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del Consejero de
Hacienda, pueda acordar:

1.0 Reembolsar anticipadamente operaciones de endeudamiento
cuando la situación de los mercados financieros y las previsiones de los
planes de financiación a medio plazo así lo aconsejen.

2.° Modificar, refinanciar y/o sustituir operaciones de endeuda
miento existentes con anterioridad o concertadas a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, con o sin novación del contrato, para
ob1cner un coste menor de la carga financien:, futura de la Comunidad
Autónoma o prevenir los posibles efectos negativos derivados de las
fluctuaciones en las condiciones de los mercados financieros.

3.° Realizar modificaciones o permutas financieras y formalizar
convenios de tipo de interés a futuro, con el objetiyo de prevenir los
posibles efectos negativos derivados de las fluctuaciones en las condicio
nes de los mercados financieros.

4.° Movilizar, mediante la emisión de títulos valores, los saldos
..... ivos de operaciones de endeudamiento ya concertadas o que pudieran
concertarse durante la vigencia de la presente Ley, cuando se estime que
con ellos puede obtenerse una reducción de la carga financiera futura.

5.° Habilitar en la Sección de Deuda Pública los créditos o
ampliaciones de cn~ditos necesarios para hacer frente a los gastos
derivados de las operaciones reguladas en el presente artículo.

En cada periodo de sesíones al Consejo de Gobierno dara cuenta a
la Asamblea Regional de· las operaciones financieras realizadas al
amparo de lo dispuesto en el presente artículo,

Art. 19. Df'uda Pública.-1. Se autoriza al Consejo de Gobierno, a
propuesta del Consejero de Hacienda, para que, en el marco de la
legislación vigente, acuerde la emisión de Deuda Pública Regional con
arreglo a aqucHas modalidades más aconsejables en orden a una
reducción de costes financieros, adaptandose a las prácticas financieras
que surjan -en la evolución de los mercados de capitales.

.:::. Se faculta al Consejcro de Hacienda para que;

A) Utilice en la colocación de las emisiones negociables de Deuda
Pública Regional cualquier tecoica que no entrañe desigualdad de
oportunidades para los potenciales adquirentes de las mismas. En
particular podrá;

a) Ceder la emisión durante un período prefijado de suscripción a
un precio llnico preestablecido.

b) Subastar la emisión, adjudicando títulos a los precios específicos
ofertados en la subasta o a uno o varios precios medios derivados de los
anteriores, conforme a las reglas que se harán públicas con anterioridad
a la celebración de aquélla.

c) Subastar la emisión entre un grupo restringido de entidades
financieras cuando éstas se hubieran comprometido a asegurar la
financiación sustitoria para el supuesto de no aceptación de los tipos
ofrecidos en la subasta.

B) Determinar, en su caso, quiénes tendrán la consideración de
agc~tes colocadores de las emisiones de la Deuda Pública Regional y
señalar, cuando proceda, las comisiones a abonar a los mismos.

Árt.20. Amles.-I. El Tiesgo total por las operaciones avaladas por
la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos
no podrá exceder de mil millones de pesetas.

2. La cuantía máxima de riesgo asumido con cada avalado se fija
en cien millones de pesetas.

3. El Consejero de Hacienda dará cuenta en cada período ordinario
de sesiones a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la
Asamblea Regional, en forma pormenorizada. de todas las operaciones
que se realicen en virtud de la autorización concedida en el presente
articulo.

CAPITULO V

Normas tributarias

Art. 21. Tasas.-l. Se elevan para 1991, a excepción de la Tasa
Suscripciones al BüRM, los tipos de cuantía fija de las tasas y precios
de la Comunidad Autónoma hasta la cantidad que resulte de la
aplicación del coeficiente 1,05 a la cuantía exigible en 1990.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinen por un
porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

Para todas las tasas por prestación de servicios administrativos que
puedan establecerse al amparo de lo dispuesto en la Ley 10/1984, de 27
de noviembre, General de Tasas de la Región de Murcia. se bonificará
el SO por 100 de su importe a aquellos afectados que acrediten
encontrarse en situación de desempleo en la fecha de su devengo,
siempre que los correspondíentes servicios beneficien directamente a la
persona que los solícitó.

Se bonifica el 20 por 100 a todos aquellos usuarios afectados por
dichas tasas y las de prestación de servicios en ins.ta1.aciones juveniles y
deportivas, que acrediten estar en posesión del «Carné joven». Esta
bonificación no se acumulará con la establecida en el párrafo anterior.

2. Se autoriza a la Consejería de Hacienda para publicar las nuevas
tarifas resultantes de la actualización a que se refiere el apartado L con
independencia d~ su entrada en vigor que coincidirá con la de la
presente Ley, así corno a redondear las tarifas resultantes, siempre que
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la variación por redondeo no resulte superior al por 100 en relación
a la tarifa aplicable en 1990.

CAPITULO V¡

Régimen recaudatorio

Art. 22. Desarrollu de la función recaudatoria.-l. La gestión
rccaudatoria en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma
sera l~e:/ada a c!Jbo ex.dusivarncnte p?f la Consejería de Hacienda, que
J.SUllllra de modo directo las funcIOnes de la gestión recaudatoria
conducentes a la realización en vía voluntaria" ejecutiva de los créditos
y derechos que constituyen el haber de la Hácienda de la Comunidad
Auto.noma o aquellos O!fC;lS que le sean encargados, en régimen de
conCIerto" por otras AdmInistraciones públicas, Entidades o corporacio·
nes.
. No obsta~te, la Consejería de Hacienda podrá delegar en otros
organos o Entidades de la Comunidad Autónoma la recaudación total o
parcial de aquellos ingresos cuando por razones de unidad de función o
agilidad de gestión lo considere procedente.

2.. La Consejería de Hacienda podrá encomendar a las Entidades
finanCIeras y a otros órganos o agentes. debidamente autorizados la
colabora~ión eri la ges~ión recaudatoria de algunos de sus ingresos.'

Podran. ser rccon~I~as c<?mo enttd~des colaboradoras en la gestión
rccaudatona las AdmInIstraCIOnes, Enttdades o particulares habilitados
al efecto, a los que en. virtud de concierto o por disposiciones especiales
se les atribuyan dichas funciones.

DISPOS1C¡ONES ADlCIONALES

. Primera.-Modifi~ción del recargo sobre la tasa estatal que grava los
Juegos de suerte, envite o azar en las máquinas o aparatos automáticos
aptos para la realización de los mismos.
_ Se ~.~difica el ~rtículo 3.° de la Ley I2/I 984, de 27 de diciembre, de
Imposlc~on. sobre Juego~ de suerte, envite o azar, que queda redactado
con el sigUiente tenor hteral:

«La cuantía del recargo se determinará para cada uno de los
conceptos gravados del modo siguiente:

a) En los casinos de juego, aplicando el tipo del 20 por 100 a la
cuota exigible por la tasa estatal que grava este concepto.

b) En las máquinas o aparatos automáticos aptos para la realiza
ci~n. de juegos de azar, aplicando el tipo del 10 por 100 a la cuota
eXIgible por la tasa estatal que grava este concepto.»

Segunda.-Todo anteproyecto de Ley o proyecto de Decreto que
pueda gene~r n~e.vas obligaci<?nes económicas no previstas en el
prcs~puesto mcIUlra ur:a Memona económica en la que se pondrán de
malll~~sto las r~P7rcuslon~ presupuestarias derivadas de su ejecución.
J:amblcn requenran M~mona de natu.~leza económica aquellas disposi
ClOnes, .actos y convemos en las condiCiones que reglamentariamente se
detenmnen.

Tercera.-La Consejería de Hacienda establecerá un mecanismo de
~eguimiento de la ~jecución ~e los objetivos de los programas para
mfOl:mar al <;:onseJo de qoblemo y proponer, en su caso, cuantas
medIdas consIdere necesanas para asegurar su consecución. En cada
perí~o OI:dinario de sesiones de la Asamblea Regional, el Consejero de
HaCIenda Informará a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupues
tos sobre el estado de ejecución de los objetivos señalados.

Cuar1a.-~<?s funcionari~s de ~nera designados libremente para
prestar serVICIOS en los gabmetes SI optan por permanecer en servicio
activo ~e~cibirán s.u~ retribuciones con cargo al artículo 12. A tal fin se
transfcnran los credItos necesarios del artículo I 1.

Quinta.-l..¿l aU1oriza~ión de gastos c.en· carg9: a créditos especifica
mente fi~ancIados medtante transferencias finahstas, requerirá que por
el Orgams~o de que proc:edan los ingresos se hayan efectuado los
correspondIentes compromisos de gasto a favor de esta Comunidad
Autónoma.

$exta.-Los importes de las fianzas por arrendamiento de locales de
negocio o viviendas o por utilización de suministro o servicios comple
lllcntar!os de aquéllas, de wnformidad con las normas aplicables y con
lo preVIsto en .el Real Dec~eto 1546/.1 984,. de I d~ ag~~t.e, de Traspaso
de .Comp~tcncla~ ~n r..-fatena d.e Patnmomo ArqUltectomco, Control de
Edl~ca~JOn y VIVIendas. se SUjetan al régimen juridico de los ingresos
ordmanos de la Comumdad Autónoma, de acuerdo con las previsiones
dd e~ta~o de ingresos del p:csupuesto.

Septtma.-I. La percepcIón de las retribuciones del personal se hará
~on cargo a. la dotación presupuestaria del puesto que ocupe, con
llldependencIa de la naturaleza de su relación de servicio con la
Administración re$iona~ y se imputarán al artículo 12 si la clasificación
del puesto es funclOnanal y al artículo 13 si la clasificación del puesto
es laboral. -

2. El personal laboral contratado temporal que ocupe puestos de
laborales fijo~ percibirá sus retribuciones con cargo al concepto 130,
«Laborales filOS».

Octava.-Los artículos que a continuación se expresan de la Ley
3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia
)- de .l~ Lcr 2/1989, de 12 de junio, de Modificación de la Ley de la
FunclOn Pubhca. Quedan redactados de la siguiente forma:

Art. 18. (Se modifica la redacción de los apartados I y 2 quedando
redactados de la siguiente forma): '

1. Las relaciones de puestos de trabajó de pe-rsonal funcionario y
lahoral qu~ han de c~n~lar en un~ relación que se presentará ordenada
por las umd~des or$3111cas o EntIdades de la Administración Regional
comprenderan, conjunta o separadamente, todos los puestos de trabajo
dotados presupuestariamente y en cómputo anual de cada programa de
gasto.

2. Excepcionalmente, las relaciones podrán comprender el número
y las caract~risticas de aquellos puestos que, dotados presupuestaria
mente en computo anual, tengan naturaleza eventual v puedan ser
desempeñados por personal funcionario de la Administraéión R:c-gionaI.

Art. 19. (Se adiciona un nuevo apartado, señalado con ~l núme~
ro 6.)

6. Las ~el~ciones de p~c-stos ~e ~rabajo contcn4rán puestos que, por
sus caractc-ns1lcas, se conSIderen Idoneos como pnmer destino para el
personal que haya superado las pruebas selectivas derivadas de la oferta
de empleo pú~!ico. Su .conten~d!J y funciones deberán corresponderse
con la formaclOn espeCIfica eXJgIda en el proceso selectivo.

Art. 23. (Se da nueva redacción a los apartados 2 y 4.)

2. I¿¡ ?fe~ ~e empleo de la Administración Pública de la Región
de MurCIa l.nc~uIra las plazas vacantes dotadas, cuya cobertura, mediante
los procedImIentos de acceso a la Función Pública, se considere
necesaria en el correspondiente ejercicío presupuestario.

4. El Consejero de Administración Pública e Interior recibidas las
p~op.uestas ge cada Co.nse~ería, elaborará el proyecto de oferta de empleo
pubhco rcglOnal, que sera aprobada por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad.· .

Art. 51 bis. (Se añade un nuevo artículo.)

La C,?ns.ejería de Administració~Pública e Interior, a propuesta de
la ConseJena afectada, y por necesIdades del servicio, podrá adscribir
c!Jn car~cter definitivo, a los. funcionarios que ocupen puestos n~
smgulanzados a otros de la mIsma naturaleza, nivel y complemento
específico dentro de la misma localidad .

Novena.-: I. Se crea el Cuerpo de Matronas de Area de Salud en el
que se integran las Matronas titulares transferidas como Sanitarios
Loc~les, X~l que corresponde el desempeño de las funciones propias de
su tltulaclOn.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Matronas de Area de Salud se
requerirá estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario en
Enferm~rya o. Ayudante Técnico Sanitario, especialidad Enfermería
q~stetncIa-Gtnecologia/Matrona o titulo convalidado según la disposi
ClOn final del.Re~1 Decreto 992/1987, de 3 de julio.

3.. Los cntenos fundamentales a que deberán atenerse las pruebas
selectivas y, en su caso, los cursos selectivos de formación de quienes
acc7dan a este Cuerpo, serán los establecidos con carácter general para
el m~reso en la Función Pública Regional, teniendo en cuenta las
pe~~harid3:des q.u~ por razón de 1!1 naturaleza de este Cuerpo sean
eXIgIbles, sm pefJUIClO de lo estableCIdo en la disposición derogatoria de
la Ley 2/1989, de 12 dc junio, de Modificación de la Ley 3/1986 de 19
de marzo, de la Funcic?n Pública de la Región de Murcia y de 'la Ley
4/1987, de 27 de abnl, de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la
Administración RegionaL

4. T~ansilOriamente, el régimen juridico y retributivo aplicable al
personal Integrado en este Cuerpo será el vigente para los Sanitarios
Locales.

, Con el mismo carácter t~nsitorio, se regirá también por el Decreto
nUl1)er<? 93, de J7 de novl~mbre de 1989, de incorporación de los
San1t~n~s Loc~les en los EqUJpos de Atención Primaria, y la disposición
!ranslton~ .quIDta de Ja Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
Incompal1blhdades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Dicha transitoriedad se extenderá hasta que, por Decreto se fije el
régimen jurídico aplicable a dicho Cuerpo, conforme a las bases que
establece la «Ley General de Sanidad» y los preceptos de la FunCIón
Pública Regional.

DCcima.-Los funcionarios integrados en esta Administración Regio
nal en virtud de lo dispuesto en los apartados I y 2 del articulo 37 de
la Ler 3/1986,.de 19 de marz<?, de la Función Pública de la Región de
MurCla, a qUIenes para el Ingreso en sus Cuerpos o Escalas de
procedencia se les hubiere ex.igid<? una. titulación aca~mica superior a
la del ~'po en que han .sldo mcluldos por la legIslación vigente,
qJ.ledaran Integrados y eqUIparados, respectivamente, a la entrada en
vIgor ~e esta Ley, en !~s Cu~rpos y/o E~las correspondientes al grupo,
en razon de la tItulaclOn eXIgida para su mcJusión en éste, siempre que
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hubiera accedido a la Escala de procedencia en virtud de dicha
titulación.

Undécima.-Los funcionarios procedentes del grupo de Administra·
ción Especial -subgrupo de Servicios Especiales-, Auxiliares de Clínica,
que a la entrada en vigor de la presente Ley posean la titulación de
Graduado escolar o equivalente. quedarán integrados en el Cuerpo de
Técnicos Auxiliares, opción/especialidad Auxiliar de Enfermería, en el
grupo D de funcionanos.

Duodecima.-Normas sobre financiación del Patrimonio Histórico
EspañoL

UDa.-Queda derogado el procedimiento de transferencia de crédito
a favor de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo. a que se
refiere el artículo 1 de la Ley de Fomento del Patrimonio Hislónco de
la Región de Murcia.

Dos.-Las retenciones de crédito a que se refiere el artículo 7 de la
citada Ley, cuando no se haya elegido la opción establecida en el
apartado 4.b) del artículo J, no podrán ser revocadas, debiendo
comunicarse a la Consejería de Hacienda (Dirección General de
Presupuestos y Finanzas).

Tres.-A los efectos de financiar los trabajos a los que se refiere el
artículo J de la citada Ley. se consignará el correspondiente crédito en
la Sección 15, Consejería de Cultura, Educación y Turismo, que se
destinará exclusivamente a la finalidad anteriormente aludida.

DccimOlercera.-I. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor
de la presente Ley preste sus servicios en puestos que se han clasificado
para su dt'sempefio por personal funcionario perteneciente a los distin.
tos Grupos. Cuerpos y Escalas de la Administración Regional, podrá
integrarse en estos y en las especialidades de los mismos, conforme los
criterios. establecidos en la disposición adicional primera de la Ley
3/1986. de J9 de marzo. siempre que se reúnan los requisitos requeridos
en la disposición transitoria undécima, apartado segundo, creada por la
Ley 2/1989. de 12 de junio, en la redacción dada por la disposíción
adicional dccima de la Ley regional 1/1990, de 26 de febrero, y en la
disposición adicional cuarta del vigente Convenio Colectivo para el
perso~al l~boral a~ ,servicio 4e- la. Adm,inistración ~e~ion_aL .

DIcha mtegraclOn se realizara medIante la partICIpaCión del CItado
personal en las pruebas selectivas especificas que a tal efecto se
convoquen, en las que se tendrán en cuenta los servicios efectivos
prestado!' en la Admmistración y las pruebas superadas para el acceso
a la condición de laboral fijo.

2. No obstante, el personal que voluntariamente no partícípe en los
procesos de integración o no supere los mismos, podrá pcrmanece~ en
el puesto de trabajo que desempeñe, sin menoscabo que sus expectatIvas
de promoción profesional y conservando los derechos que de su
condí"ión se deriven según las disposiciones en vigor.

3. El personal laboral que supere las pruebas. selectivas de ~cces~
por dproccdimiento de integración. señala?o ~ntenorme~ne, contm_u~ra
en_el desempeño del puesto que tuvleraatnbuldo con caracter defimtlvo

en"su condición de p({TSOnal laboral fijo con respecto de los efectos que
se deriven en materia de consolidación de plus de destino.

4. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación al
personal laboral en los casos de suspensión con reserva de puest!), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 48. en relación con el artículo
45.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Decimocuarta.-Competencias del Consejero de Hacienda.

Corresponde al Consejero de Hacienda, la autorización, disposición,
el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago, con cargo a:

Los créditos de la Sección 03 «Clases pasivas».
Los gastos derivados de las cuotas sociales, cualquiera Que sea la

Sección Presupuestaria donde se produzcan, excepto la Sección 01 "
Organismos Autónomos.

Decimoquinta.-Durante el ejercicio 1991 las autorizaciones de
gastos, excluidos los de personal y los correspondientes a la Sección 1,
cuyo importe !>upere los 60.000.000 de pesetas, corresponderán al
Consejo de Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A lo largo de 1991, el Consejo de Gobierno dará cuenta a
la Asamblea Regional, del Presupuesto de Explotación y, en su caso, de
capital. de la Empresa pública regional creada con objeto de gestionar
actividades musicales y ballet.

Segunda.-Las retribuciones, así como el regimcn jurídico de los
Cuerpos de Sanitarios Locales. serán de aplicación a los funcionarios a
'que hace referencia la disposición adicional undécima de la Ley 1/1990,
de 26 de febrero, con carácter transitorio, en tanto se regule por Decreto
el régimen aplicable a los mismos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a ·propuesta
del Consejera de Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1991.

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos alos que sea de aplicación
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 2 de diciembre de 1990.

CARLOS COLLAOO MENA,
Presidente

(Publicada en cf ~licl,'1¡1l Q/icia! de la Región de MUráa~ núm 297. de lB de diciembre de 1990
y correcCl6n dI' ('rrores en el núm. Jíl de 16 di' !ebri'ro de 1991)
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ANEXO 1 ro",,,,,
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3.1.4.A Clases Plls.11/tlS.

3.1.4.B PensiCfl$.

3.1.3.D 00. 1!I!l'rll".

3.1.3.E Planificaclf.n Y ejeaJc:itn

de:n.evos~.

3.1.3.F Min.lsYál.ió:G.

3.1.5.G Tert::ere. edad.

3.1.3.H TiBJp:J l.ibB Y Ott"cs

Cclecti\al.

micas.

4.1.2 li:.lspitalee, Servicias

Asist2n=i.8le:s y Cen-

ttos de sal.u:;I. 4.1.2.1. I:bspi'bll GE!ner'al.

4.1.2.1> lbspital ''lJ:B Al'ca:;".

4.1.2.C AtJ!n::iá¡ PriMlria de SslW.

4.1.2.D SalW M!!nbl1. de Orq;pdepen.

4.1.2.& Centro de Área de l.orca.

4.1.2.F Centro de Área de CarbJgena.

4.1.2.G <art:ro F!eg. de ~iál.

4.1.2.H tn;pitlU de Cie:la

4.1.2.1 Q!ntro de kee de Carava::a.

4.1.3 Acc:1meB p]illcas r-

latiWlS a la Sal\.ll.. 4.1.3.B SaJ.¡.d.

4.1.3.C Centro de Bicq.lÍ!!IiCa.

4.2.1 Adn1n1stra:ifn <dEnil 4.2.l.A FdJ::adál

de~. 4.2.1.8 thiwrsídad e :ln<>esti-

""iá>.
4.2.2~ 4.2.2.1. r.ro..ela Lhi"=5itarla de

W"""""",

4.2.2.B E'soJelas W~tiles.

4.3.1 Vivian::la Y Alq.l.i~ 4.3.1.1. PrI:rro::ífn Y ReImbilita-

I'll. ciál de Vivien:Es.

4.3.1.'5 Actl.l3eiaes m F!ltrilro

nio ArQ.U.~oo.

A.S.l.e Prorociál p:bliea de vi__.
4.3.2.1. p~to Y Di.scipli_

4.1.1 Ad'r.ini.sl:rB:ifn

ral di! fsú.O!Id.

3.2.2 PrarDcilI'l del Er!pleo. 3.l.2.A FalBlto del Drpleo.

3.2.3 Fromeitn 1!IOcioaJltu-

ral. 3.2.3.A P=!Dci6n Y Servicios a la

j_.

4.1. 5a1idad..

4.3Vi~

y_o

4.2~.

2.2.3.A Servicio ileg!.r.ral de: Ex

tin:iál de IrDlnUos.

Prot.ecci& Ci~ Y ca:rd.

!"ol.iclE wealelO.

l.Z.S.A As:istEn:::ia Jurfdica a la_.
1.2.I.5.B Irrprenta RIlgi.crel.

1.2.6.C C=tro Fe¡iaBl de: Inr__

1.2.6JJ Parq.Je /I\5v11~.

1.2.6.E stl. cE hult. nll.aei<::ce:t:s

o:;n la e.E.E.

1.2.<1 Gastrs de la Ccm.nída:i

lUt:áDla relativos a

la ~U:>-

C!I1. 1.2.4.A AsesonrnientD YAs~

da Té::ni.ca a k6 M.ni

tipies.

1.1.2.B GabirIete del Presidente.

1.1.2.C Oficire. del~ del

Ca"6ejo de G:bieml.

2.2 Seg.ridold y Proteeciál

Civil. 2.2.3 Proteo:::i6n. Civil.

1.2 Ad:linísi7a:ífn GeneraL 1.2.1 Serviei\:$ Gen!rales

y FU'lciál NJlica. 1.2.l.A Di=cc1fu Sexvi.eUB_.
1.2.l.lJ Jdnini.stt'a::iál dE! la

f\n:iál Killica.

1.2.1.C Ac:ci6n lKlCial, sele<>

cifn Y rornElCiál del_.

1.1 Alta Direccitn de: la Co

llU'Úda:! Aulin:ms. y del

Gcti.er'=. 1.1.1 Alta O:irecciln de la

~~.- 1.1.1.A 1wrItllea~.

1.1.2 Alta Di.l"eccláll2cl. Q;:-

bierrD. 1.1.2.A Presidl!ntle de la Caru-

ni~ Y del Ca"eejo de

4.3.2.B Pl2neBnientl:> .Especial.

4.3.2.D ~.t.ttaústica.

3.1~ Scx:ial Y Pro

teccló'l SccilIl. 3.1.1 Ad'ó1 S.s. y Pratzlc

ciln 5::cial. 3.l.l.A D:i{n. Y SeN.~

B~.

3.1.1.B rbtn.. Y SeN. G!n!r'aleB

I;S.S.R.M.

3.1.3.A Pl.aú.f1c:aclá¡ Y e"J8l.ua

dLn de 5\0;;,~.

3.1.3.B Fiesid!!rcia 1..~.

3.1.3.C Servicies 1Éa1ia;lll Y

~crleS t.S.S.R.M..

4.4 Bienestar C:nurit2rio. 4.4.1 SlnaniertD Y l!teste-

cimiento de eea;. A.A.loA Sin5niento Y~

e1fn de Pd:lla::iooes.

4.4.1.B Abasteeilll1ento m J>ea

Potable.

4.4.2 Pro1zcciln del. nedio

5lbi8'ltt!. -4.4.2.A Protecciál Y preYenCién

del. medio aTbiente.

4.4.2.B Proteccitn y o.::nser"I/l!ICiál

do! la raturale.....

A.A.2.e rk:itn. y serJicios Ge!neml.es

..

:';'..
"' ..'
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6.3.3 Inprevi.st05 Y :51-0-- 6.3.3.11~ Y flZ'cicnes

cimes tnnsita"iE.. ro~.

6.1.2 F\:l1!t:ica E.ca'óniee. PI'!
s.p...estaria Y f'iscal. 6.1.2.1. Ec:m:::rrda y Plenific::a¡:Un.

5.1.2.B~ Y Presu

~.

6.1.2;C Cart7'ol ¡."'!t2rYp Y cm.ta
biJ.ióild F\1'Il.iea.

6.1.2.D Gestiln del Te&on:> Púcl.ieo

ftegl.cn:l.

6.1.2.E Gesti&:l lZl P!rtrim:n1o

de la CaludOOd A.1ttn:::n8

4.5 OJ1tlJra.

4.4.2.D P1.mi.fica=i.á¡ y lB;) ele 106
~_.

4.4.3 otros serv'.cios ele

ltimest:ar O;z:uUtari06.4.4.3.A ~i'!nsa del 0::n;.r..i00r'.

4.4.3.5 Pla1 ÓIt Co::ql. Lxal.

4.5.1 Adn1nistr'eclln Gs1er'a1

de o..lture.. A.S.loA Di.recciál y SIlrvicioo

t#1em1es.

A.5.2 Blbliowces. AItiIi'oQl. 4.5.<::.1. Bibl.iote::ile y Archi'<al.

4.5.5 f'r'arDe1.ál a.JJ:tural. 4.S.5.A Proro.:::1ál Y o:::cperaciál

""""'l.
A.S.S.E i'r'alJx1ál del libro Y

~ c..ll.1:unIle:s

4.5.7 tlepr::rt2s Y F.óJcecitn

F!slca. 4.S.7.A~.

4.5.8 Prt7lzccífn del PatrilTt:-

rJD H:i.stór1.co Ar'tlSt1.co

y A.""CJ.IeO~. 4.5.8.1. Patr11lalio Hí.stór1eo Y

""""'.

6.2~UnCarerei.al.

6.3~ F1nEIlcier-a.

6.2.2 Ccmi!r'cio íntEM.cr.

6.3.1 Aótm. Fin:lci.enI..

6.1.3.11. <lestl.Ó'l, 1rapecciÓ'l

1>ihrta;.

6.2.2.11. Pro!=i.ál lZl Ca!ercio.

6.3.l.A fulltica f'itatiere.

7.1.1 Ad'1!ini.stnrcitn~

de lel. Gdl. Y Pesc:a. 7.l.1.A Di."'eCCitn Y ~ciOB

"""""~.

7.2.1~ Glneral

de 1TdJstr'ia. 7.2.l.A Direcciál Y 5erV1cios

e-.l~. '.

"

7.l.2.C f'rodx:ciln Glrladera.

7.1.2.D Proc1>ccitn Agrícola.

7.1.2.E Pr=. Y lTej.rne,Con. y

y caldo ~iIr=tari.a

7.1.2.A Difu;iÓ'l T~6gica y

Protocién del Medio Ru-

ool.

7.1.2.5 Pot:1!!'xia:iÓ'l, o:nse:.-va
ciln y 'Fa:-'~

de los fleo.lrso& Pesq.le-

7.1.2 ~iá1Y mejclB de

la PrcdJc::ció:l~

y-..re.

7.1 A¡r1aJltl.lra., Gmade

rlay~.

5.1.4 Puerb:e Y~

Mar!'tillP. 5.1.4.A Puertas..

5.1.2.D A<xn::ticia'8!li=to de

""""'.
5.1.3 'INn!!p:lrte 'I'ern!Stre. 5.1.3.1. Gestifr¡ Impeo::ifn de

'l:rwl:s¡xrte Ter'n!Stnl.

S.1.3.B Plrlficaciál y Droerl&

eifu del 1't"a\spCr'te.

5.1.3.C Ccrser.Iacitn y El<p19bt
ctál de la tleri Viaria.

S.1.3.D PllrJifiaciln y Mej¡re&s

el la fIed Viari.a.

5.1 1nfnlestIu=tllltl t:Iés1ca Y

drol~. 5.1.11dn1!'.istt'a:.Un~

Óll' o.P, y'tnlsl'p::rtes. 5.1.1.A Mninistraciál Qenef'al.

S.l.l.B Prognmlcii7l Y Esw:1ias.

5.4~Címt1.~

téalica y epllcma. 5.4.2~

Y ~ca:D.

5.3.1.A l'lef00!l!l de la~

~ y DE!sarTollo FU

ool.

5.3.1.B 'lralsfarnaciln y nejanl_oo.

-- 5.4.2.1. Capa:::ita:i6n~.

5.4.2.B Investip:kne!5 ~

7.4 M1t1erla.

7.5 'l\.risro.

7.2.2 Actu!IclcrJes AdnW.&

tratiws s::bl"e la In-

c1.lBV1a. 7.2.2.11. Planifica:if.n Y Cl'dem-

cibl Irdstr'ial Y fher'-..-.
7.2.4 Oesan'ollo ~.7.2.4.11~ Co::peratiw y

Calurl.t:ario.

7.2.4.5 Artesaúa.

7.4.1 FOle\tI;I de la MinIrla. 7.4.1.11. c:Neraciál Y FOleI'lto de

la Mineda.

7.5.1 crderEciál Y Prtm:eiál

'I\rl:stiea. 7.5.1.11. Pra1ccioo, FO!e'llz:> y cr-
dl!nEcicr,. del 'I'.risIJ:>.

,'..
¡

,

0.1 rku:B ~llca y otras

~ di; O"édi-ttl. 0.1.1 te.m P:Clica. 'i otrBs

~ de aéd:.m.O.l.l.A /om:rtizaciál y pstos

~&la De.m

P;blica Y otra<; q¡er&-

cia'll!lS.

5.5.1 e:art.q;l"e!'t y emId1s-

tica. 5.5.1.1.~.

5.S.l.e fstaj!gtica. Y d:xu'le"\t&

,Un.

6.1.1.A~ Y ~106

e-.l~.
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1; N E X O 1 1 b) La partida 17.Q2.542A.221, vlnculada a los conceptos 309.17 Y

392 del Preaupue.to da Ingresos.

,.,

,~.
d) La partida 18.02.4133.609, vir.cI.llada a loa concepto. 404.81 '! .~

1._ Se consider;on .mpliables hast.a ,una Suma '&";01 a las obli&aciones

q~e se reconozcan de los cr!ditos Que se detallan a continuación,

c) La partida 17.05.5315.607, Iflnculade al c<,>ncepto 357.04 del

PresupI.lesto de Ingresos.
'.-~

a) Los destinados"al pa&o de in':.ere"es, amortizaciones y &as'l.os

derivados ce operaciones de crédito concertada.. por la

Comunidad A~tónoma.

404.82 del Presupuesto de lngresos.

e) La partida 18.02.412D.609, Vinculada al concepto 404.80 dal

PreSI.lpuesto de Ingresos.

b) Lss cUytas sociales

(concepto 160).

Car&O de la COOlunidad Aut6nom.

:f) La partida lB.03,412A.Z21.6, vinculada al concepto 3Bl.04 del

Presupl.lesto de Ingresoa.

,,) <:1 coml'lemento fa",iliar.

d) loe trienios derivados del c6ltruto del tiempo de s'H,vicio",

realmente preatados a la Adminlstr.ción.

gl La partida 19.02.124A.760,

Presupuesto de In¡~eS06.

vincl.llads al concepto B21.00 del

e) Los destinados al pa&o de retribucio~.es del persor.al ",n

c,,,.nto precia"," eer incrementados como consecuencia de

situscionea Q~e vengan impuelltas por la legislaci6n de

car'cter general o por aentencia jl.ldicial firme.

h) La partida 19.03.1Z1C.233.0. vlnculada al concepto 340.01 del

Pre .. upuesto de Ingreaoa.

i) La partida 19.04.123.'..461, vinculada al concepto 369 del

Presupl.lesto de ln&re.os. ..
f) Loa rel;otivolI a obligaciones de claees pssivss. ~a financiación de lo. créditos anteriormente relacionadoa

efect"ar' aplicando el exceso de recaudación rea1i%8.do aobre Iil

gl Los destinados al pago de retribuciones básicas de exc~dentes inicialmente previa~o.

:for:toSCJI.

; .. "'

i-.
>
;.'
~.4._ La partida 15.02.4581;.67, en fl.lnción de la diferencia entre la

consi¡na"i6n inicial en la Secci6n lS, a la Qua se retiere el

apartado 3 de ia Di .. "osici6n Adicional Duodécillla de la pr&6ente

Ley, y las reter,'Oiones de cr!di"to nO revocables 6 las que alude

el apertsdo 2 de dicha Diaposici6n.

3._ El c"n'Oepto 19.03.121C.B20 O, "Anticipos ain interes al per.. on~l

de .la C","uniC:ad Aut6noma". ae consi-der8. a",pliable en la cuantía

de loa rein"e¡:r-oa Que se vayan produciendo, de los anticipoa

concedidoa.

le atehc;6n de cal'ios producidos por

inclemencia. c11mato16&icas. Que :figuran

"Impreviato. y :fl.lnclonea no clasificadas".

h) Los deatinados

tn el supueJlto contemplado en el ap;ortado h) lss a",pliaciones

podrán finsnciarse mediante operaciones de endeudamiento. siempre

ql.le afacten S operaciones de capital.

2.- Se consideran ampliables en :funcIón de la efectiva recaudaci6n de

los derechOS .:fectados. 10. sl&uientes créditos:

S.- La competencia par. al.ltori::;ar las arnp!.iaclones de cr",dito ..-

corresponde al Conaejero de Hacienda y a la Comisión da Gobiernoal La partida 11.02.126A.226.9, vinculada al concept.o 312 del

Presupuest.o de Ingresoa. Interior de la Asamblea Be¡;ione.l en la Sección 01.• .;
,~

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 1991 (stn consolldar)
(Hiles de Pts.)

Oistribucion Econ6mlca por Secciones presuplJestarlas

'.'.

TOTAL INGRESOS 1 2.9S8.063p3.703.1DDI 8.201.498117 .618.5101

TOTAl GASTOS....... p4.860.4751 3.529.9701 5.762.000111.965.51l1

GASTOS 1 1 1 1
1 1 1 1

01 Asamblea RegIonal 1 175.4001 255.7001 I 132_.2001
02 Deuda Pública 1 1 1 5.707.0001 1
03 Clases PasIvas 1 36.6811 1 1 1
11 Presd.C.Aut.y Consej.Gob 1 440.8181 111.0001 1 740.2171
12 C.Portavoz del Gobierno 1 108.9391 31.0001 1 36.0001
13 C.Kadenda 1 1.104.4851 526.3001 1 21
14 C.Polfttca Tcrrtor. y O.P. 1 1.753.7984- 463.5021 35.0001 101.0001
15 C.Cultura.Educaclon y Trsmol 1.697.6361 300.4391 1 1.466.6001
16 C.[conmfa.lndust.y Ccmerc.1 710.9691 138.0191 1 25.0001
17 C.Agrlcultura,Ganad.y Pescal 2.012.7611 226.0041 1 292.00Jl
18 U.nld.d 1 5.401.7391 1.100.0001 1 224.0001
19 C.A&lon.Públtca e Intertor 1 834.2501 231.3901 1 608.5001
20 C.Btenestar SocIal 1 522.9931 134.5561 20.0001 8.340.0571

1 1 1 1 1

VIII IX d TOTAL

212.0001 2.411.000166.783.231

•
I
1

6.0001 1 668.300
1 1.344.0001 8.051.000
1 I 36.687
1 1 1. 995.933
1 I 191.939

125.0001 I 3.48l.902
55.0001 67.000112.538.303

1 1 0.148.927
1 1 2.716.981

10.0001 I 5.954.174
1 I 8.414.139

16.0001 1 5.633.140
1 110.950.000

1 a

542.366 114.501.928166.763.231

VIIVI

1
1

99.0001

1
1

24.0°°1
10.0001

35.0041 8.126.1141

il9.190.0571 8.851.1521

1
1
1
1
I

673.8981

1
I 1.613.1131 113.0021
1 8.893.50" 1.169.5021
1 1.797.0021 aa7.2501
1 301.9331 1.541.0001
1 1.692.0081 1.662.0001
1 1.306.0001 383.0001
1 3.100.5001 682.5001
1 193.0001 1.740.0001

1 1 1

v

496.548!

IVIIIIlCAPITUlOS
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PRESUPU(STOS DE ORGANISMOS AUTONQHOS }991
(Htl es de Pts.)

16061

CAPITUlOS 11
I

1lI IV V VI VII
I

VIII IX í TOTAL
1 I 1 I

I I I I I
GASTOS 1 1 I 1 1 I

1 1 1 1 1 I
Agencl .. Medio Ambiente 1 663.5331 107.0001 37.9791 641.0001 69.0001 I 1.518.512
Instituto Servicios Soctales 1 2.375.0481 841.0001 469;0001 360.0001 1 I 4.045.048
Imprenta Regional 1 146.2551 21.095j 1 12.5001 1 I 185.850

1 1 1 1 I 1 1 I
TOTAL GASTOS••••••••••••••••• 1 3.184.8361 975.0951 506.9791 1 1.013.5001 69.0001 I 5.749.410,

I i I I I I
TOTAl INGRESOS ••••••••••••••• 1 422.3431 4.172.7161 71.8511 1.062.5001 I '.749.410

1 1 1 1 1
IHGRESüS I I 1 I 1 R

1 1 1 I 1 I
Agencia Medio ÑIlblente j' 103.2931 618.2181 37 .0011 Jlo.OOOI I !'s18.512
Instituto Servlc1os50ciales 1 167.0501 3.49'.9961 1 360.00°1 I 4.045.048
Imprenta Regional 1 82.0001 '6.5001 34.8501 12.5001 I 185.850

I I ,

PRESUPUESTOS DE EMPRESAS Y ENTES PUBLICOS REGrONAlES 1.991
(MiJes de Pts.)

CAPITUlOS 11 l!l IV V VI
1

VII VI JI IX TOTAL

I j

GASTOS 1 1 1 1 1 I
1 1 1 1 1 1 I

Instituto de fomento 260.000¡ 95.0001 1.0001 1.213.0001 22.0001 380.0001 I 1.971.000
RadloteJevlsion Murciana 65.000¡ 24.0001 2501 1 2.0001 3.0001 I 94.250
Murcia 92 S.A. 4.5001 142.5001 1 I 1 1 I 141.000

1 1 1 1 1 1 I
TOTAL GASTOS................. 329.5001 261.5001 1.250/ 1.213.0001 24.0001 383.0001 I 2.212.250

I I i I I i
TOTAL INGRESOS••••••••••••••• 627.0001 9.0001 1 1.526.2501 50.0001 I 2.212.250

1 1 1 1 1 I
INGRESOS 1 1 1 I 1 I .,

I 1 1 1 1 I
Instituto de Fcwnento 392.0001 6.0001 1 1.523.0001 50.0001 I 1.971.000
Radlotelevlsion Murciana 91.0001 1 1 3.2501 1 I 94.250
Hurda 92 S.A. 144.0001 3.0001 1 1 I I 147.000 ~,
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